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SECCIÓN PRIMERA

PRESIDEME BEL DIRECTORIO BILITÁR
REAL ORDEN

limo. Sr.: De acuerdo con lo consignado en 
el Real decreto de l.° del corriente mes, y a los 
Rectos de su aplicación.

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
*° siguiente:

Artículo L° A partir del L° del mes actual 
s6 otorga a los carbones minerales de produc- 

nacional, incluso aglomerados y cok, que 
Salgan de los puertos españoles, bien en régi- 

de cabotaje, bien exportados al extranjero 
0 bien para ser consumidos por los buques que 
Actúen navegación de cabotaje, incluyendo 
enñe ellos los buques pesqueros (Real orden

5 de agosto de 1922, Gaceta, del ¡1), así como 
?.ios carbones nacionales que se conduzcan al 
‘ioral por ferrocarril, una compensación en 
totalice, cuya cuantía por tonelada será la si
miente:

Combustibles transportados por ferrocarril 

desde las cuencas carboníferas al litoral, 3‘25 
pesetas.

Conbustibles embarcados en cabotaje: Se con
siderarán al efecto las costas españolas, dividi
das en tres litorales: Cantábrico, Atlántico y 
Mediterráneo, y la compensación será:

Pesetas.
Cabotaje de un puerto a otro del mis

mo litoral ......................................... 2
Cabotaje desde un puerto a otro del

litoral contiguo................................ 3
Cabotaje desde un puerto a otro del 

litoral opuesto........................... 5‘50
Exportación general y consumo de bu

ques de cabotaje............................. 3*50
A los efectos de aplicación de estas compen

saciones, se entenderá como zona litoral el total 
territorio de las provincias marítimas, conside
rando corno tal a Sevilla.

Artículo 2.° Las compensaciones habrán do 
ser solicitadas y percibidas precisamente por los 
explotadores de las minas. Quedan exceptuados 
de aquélias los carbones que sean consumidos 
dentro o fuera del territorio por los propios 
productores, sea en la industria minera o en 
otra de cualquier clase.

Artículo 3 0 La liquidación de las compen
saciones se llevará a cabo por la Sección de 
Minas e Industrias metalúrgicas del Ministerio 
de Fomento, previo examen y comprobación 
de las declaraciones y certificaciones corres- 
pondieutes A la solicitud do petición deben 
acompañar:

a) Certificación de que la persona o entidad 
solicitante es española y poseo minas de carbón



1036 BOLETA OFICIAL

en explotación o fábrica de aglomerados o cok 
en producción.

b) Relación jurada de las existencias por 
clases de combustibles en l.° de octubre de 
1925, a la que deberá seguir mensualmente la 
producción obtenida, clasiñcada.

c) Declaración jurada del resumen de sali
das de combustible con arreglo a los datos que 
figuren en los libros registradores de talones, 
llevados conforme a las prescripciones de la 
Real orden de 7 de octubre de 1922, publicada 
en la Gaceta de Madrid del 13.

Cada Empresa minera llevará tres libros re
gistros de talones: uno para las expediciones 
con destino al interior, otro para las expedicio
nes por ferrocarril con destino a provincias ma
rítimas y otro para las expediciones destinadas 
a embarque.

Las relaciones de expediciones se presenta
rán en tres estados, correspondientes a los tres 
libros registradores indicados; el estado corres
pondiente a las expediciones destinadas a em
barque irá acompañado de las certificaciones de 
la Aduana de salida del documento con que se 
haya realizado aquél, sea factura de cabotaje o 
de exportación, especificando cantidad, proce
dencia, puerto de destino y nombre del barco.

La cualidad de española de la entidad solici
tante y de posesión de minas en explotación 
puede justificarse bien por certificación del Re
gistro mercantil o bien por certificación de la 
Jefatura del Distrito minero correspondiente. 
Las personas o entidades que hubieren justifi
cado anteriormente ante la Sección de Minas 
del Ministerio de Fomento, con motivo de la 
percepción de primas al carbón, su calidad de 
ser española y poseer minas en explotación, 
quedarán relevadas de acreditar actualmente de 
nuevo los expresados extremos.

Artículo 4.° Las solicitudes y documentos 
justificativos se referirán a períodos de meses 
naturales, y se presentarán en el Ministerio de 
Fomento antes de las dos de la tarde del día 20 
de cada mes, y si éste fuera festivo, hasta igual 
hora del día 21 para la producción del mes an 
terior; pasado este plazo expirará el derecho ' 
a disfrutar de las compensaciones en el mes res 
pectivo.

Artículo 5.° En ningún caso podrá solicitar
se una prima de embarque para un cargamento 
que haya disfrutado de la de transporte por fe
rrocarril a provincias marítimas.

Toda transgresión de estas disposiciones y 
cualquier inexactitud comprobada de las decla
raciones y documentos presentados anulará 
para el infractor el derecho a acogerse en los 
meses sucesivos a los beneficios de las compen
saciones, sin perjuicio de las sanciones de otro 
orden a que hubiere lugar.

La inspección, en cuanto se refiere a la exac
titud de los datos y veracidad de los documen 
tos, se ejercerá por los Ingenieros de la Sección 
de Minas e Industrias metalúrgicas del Ministe
rio de Fomento, con la cooperación que sen ne
cesaria de las Jefaturas de los Distritos mine
ros, quedando obligados los productores a fabi

íuntc
litar esta misión y presentar a dichos funcio!uar.e 
ríos los documentos y antecedentes que exij 
Las Empresas ferroviarias y las Administracldent 
nes de Aduanas prestarán su concurso a e8te t
inspección, facilitando los datos necesarios. eV.

MadArtículo 6.' Todos los gastos extraordii
ríos que origine la liquidación de las comp^R'1 
saciones y la inspección y confrontación de Prbar 
datos presentados serán de cuenta de los solí 
tantea, deduciéndose mensualmente su impoi 
del de las compensaciones a percibir.

A pArtículo 7.° A los efectos de la aplicación
las compensaciones, el cupo de las 760.000 toir8(iel 
ladas anuales convenidas non la Gran Rmfíi t61ladas anuales convenidas con la Gran Brete

Artal derecho reducido de cuatro pesetas por 
rielada se considerará dividido en mensualiJemP(

tonel?des de 62.500.
La Dirección general de Aduanas comunidni?vl® 

rá el 20 de cada mes al Ministerio de Fomen6*03 
de no 
que t 
que r

la cifra de recaudación en el mes anterior p 
los derechos de importación establecidos enl 
partidas 80, 31, 32, 33 y 31 ol^^ancel y dedo 
ción hecha de lo relativo a las o.^ñOO tonelad!8uces 
exceptuadas. ’ 1 Ari

concePor la Sección de Minas se efectuará me1 
sualmente las liquidaciones, con arreglo a 13ae 
datos presentados, previamente compulsados 
con arreglo a los tipos de compensación espee 
ficados en el artículo l.° de esta Real orden.
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En el caso de que la cifra de recaudación c( 
municada por la Dirección do Aduanas no 8 
canzara al total importe de la liquidación, ; 
efectuarán las liquidaciones parciales del coei 
ciento de reducción uniforme que sea necesari 
para que su suma sea igual a la cantidad dispí 
nible.

8. ® Mensualmente se solicitará por el Mín6 
terio de Fomento del de Hacienda la habilite 
ción de crédito correspondiente, y una vez coi 
cedido se darán por aquel Departamento l$ 
órdenes oportunas para que se libren a los s í 
licitantes las cantidades correspondientes.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoí 
miento y efectos. Dios guarde a V. I. much* 
años. Madrid, 15 de octubre de 1925.—Primo i 
Rivera.
Señores Subsecretarios encargados de los d# 

pachos de los Ministerios de Fomento y $ 
cienda.

17 de octubre

EXPOSICION

Señor: Ante la necesidad en que se han vis' 
las Empresas hulleras de imponer reducci^ 
en el personal empleado en sus labores, ju0?. 
mente con haber disminuido el tipo de abono; 
algunos destajos, motivado todo ello por la 
tensa crisis que atraviesa la industria huilei'^ 
que es preocupación constante del Gobierno 
Su Magostad, y decidido éste a atender con 
gencia al alivio rápido do aquellas familia, 
aportar una solución transitoria que cb^Pj 
monte las Reales disposiciones dictadas sob^1’
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ios.
ordii

¡unto, procurando medios que permitan conti- 
nn;n uar el trabajo en aquellas minas, Ínterin la 

® omisión nombrada al efecto dictamina, el Pre- 
?XIJ dente del Directorio Militar, de acuerdo con 

511 ac ste. tiene la honra de someter a la aprobación 
a eeV. M. el siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid, 3 de noviembre de 1925. — Señor: A 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y 

^Pprbaneja.
5 soli 
mpoi REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presiden---ión A propuesta aei ueie aoi v ju u ^l u v ,
¿ t e del Directorio Militar, y de acuerdo con éste,
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Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo L° El Estado concede un subsidio 

emporal de dos pesetas con diez céntimos por 
onelada de carbón lavado extraído desde l.° de 

¡«noviembre hasta 31 de diciembre del año actual 
.ales productores, con la condición ineludible 

de no admitir mayor número de obreros que el 
que tenían el l.° de octubre, sin sustituir a los 
que no se presenten al trabajo o a los que en lo 
sucesivo lo abandonen por dedicarse a otros.

Artículo 2.° El plazo de dos meses para la 
me concesión de! subsidio es improrrogable y aun- 

i que la Comisión de Combustibles que va a rea
lizar los estudios necesarios no hubiera resuel
to el problema hullero en 31 de diciembre, co
mo durante este tiempo deberán, Jo mismo el 
elemento patronal que el obrero, colaborar con 
la Comisión a fin de llegar ala posible solu
ción, en dicha fecha cesará el subsidio conce-
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Artículo 3.° Las Empresas habran de soli

citar del Gobierno la concesión del subsidio, 
quedando obligadas a consentir las comproba
ciones qne, en cumplimiento del Real decreto 
de l.° de octubre del año actual, realice la Co
misión de Combustibles. ,

Artículo 4.° La Comisión asumirá cuantas 
autorizaciones le concede el artículo 4.° del 
Real decreto de 1.° de octubre último. . ,

Artículo 5.° La liquidación de los subsidios 
se llevará a cabo en la forma que determina el 
artículo 5.° del Real decreto citado de l.° de oc
tubre. .

Artículo 6.° Se considera comprendido en 
el estado letra A del vigente presupuesto de 
‘Obligaciones de los Departamentos Ministeria*- 
les», en un capítulo adicional de la, sección 8.,, 
‘Ministerio de Fomento», el crédito necesario 
Para satisfacer los subsidios a que se refiere el
Presente Real decreto. .

Artículo 7.° Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan al cumplimiento del pre
sente Real decreto.

Dado en Palacio a tres de noviembre de mil 
Novecientos veinticinco.—Alfonso.—El Presi
dente del Directorio Militar, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja.

^Gaceta í noviembre 1925).
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REALES ORDEK&S
limo. Sr.: Como complemento de la Real or

den de 15 de octubre, referente a la compen
sación otorgada a los carbones minerales de 
producción nacional,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que dicha compensación se haga efectiva a 
aquellos combustibles minerales que se trans
porten desde las cuencas carboníferas a las pro
vincias que no sean marítimas, fijándose la 
cuantía de dicha compensación en dos pesetas- 
cincuenta céntimos por tonelada.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de octubre de 1925.—Primo 
de Rivera.
Señores Subsecretarios de los Ministerios de 

Hacienda y Fomento.
(Gaceta 5 noviembre 1925).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 3 de noviembre de 19-25, concedien
do un subsidio en metálico a los productores 
de carbón mineral, y a los efectos de su aplica
ción, , .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner: , , ,

Artículo 1.° Todos los productores de car
bón mineral tedrán derecho a percibir del Es
tado un subsidio en efectivo de ¿JO pesetas por 
tonelada de carbón extraído, lavado y en estado 
de venta durante los meses de ^noviembre y di
ciembre de 1925, y siempre que en la explota
ción no se haya admitido ni se admita durante 
ese plazo ningún obrero sobre los que hubiera 
en l.°de octubre, ni aun en sustitución de los 
que abandonen el trabajo por cualquier causa.

Articulo 2.° La solicitud del subsidio se 
hará en instancia dirigida al señor Subsecre
tario del Ministerio de Fomento, y será presen
tada antes de las dos de la tarde del día 21 de 
cada mes para la producción correspondiente 
al mes anterior, pasado cuyo plazo expirará el 
derecho a acogerse a este beneficio.

Artículo 3.° En la solicitud se hará constar, 
en forma de declaración jurada, cuál ha sido la 
producción mensual, detallada por clases pre
paradas. También debe figurar cuál era el nú
mero total de obreros en l.° de octubre de 1925, 
así como el número de los que hayan sido baja 
en la explotación mensualmente hasta el último 
día en que se solicita el subsidio.

Artículo 4* Por la Sección de Minas serán 
facilitados modelos de impresos para la solicitud 
del subsidio, que podrán recogerse en las Jefa
turas de los Distritos Mineros respectivos.

Artículo 5." La liquidación del subsidio se 
efectuará por la Sección de Minas del Ministerio 
de Fomento, y la comprobación de los datos 
presentados se llevará a cabo simultáneamente 
con la referente al régimen de compensaciones 
a que se refiere el Real decreto de l.° de octu
bre de 1925. Todos los gastos que aquélla oca
sione se deducirán conjuntamente con las de 
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éstas de los créditos mensuales disponibles a 
que se refiere el artículo 6.° de la Real orden 
de 15 de octubre último, de tal modo que el 
subsidio de 2,10 pesetas por tonelada sea per 
cibido por los productores sin reducción alguna. 
Cualquier inexactitud comprobada en las decla
raciones anulará, para el infractor, el derecho 
a percibir el subsidio y el de acogerse en lo su 
cesivo a los beneficios de cualquier orden que 
el Estado conceda a los carbones nacionales, 
sin perjuicib de las sanciones penales a que hu
biera lugar.

Artículo 6.° Una vez efectuadas las liquida
ciones mensuales de subsidio, se solicitará del 
Ministerio de Hacienda por el de Fomento la ha
bilitación de los créditos necesarios con cargo 
a un capítulo adicional de la Sección 8.a, com
prendido en el estado letra A del vigente pre
supuesto de «Obligaciones de los Departamen
tos ministeriales», y por este último se ordenará 
los libramientos que correspondan a cada peti 
cionario. "

Lo que de Real orden comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 6 de noviem
bre de 1925.—El Marqués de Magaz.
Señores Subsecretarios de los Ministerios de 

Fomento y Hacienda.
(Gaceta " noviembre 1925).

FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr: Consignado en el presupuesto vigen

te del Ministerio de Fomento el crédito de 40.C00 
pesetas con destino a subvenciones y premios a 
Cámaras y Sindicatos agrícolas, Cajas rurales y 
otras entidades, y a fin de que la concesión de 
subvenciones y premios, previa propuesta de la 
Comisión permanente del Consejo Superior de 
Fomento, con arreglo al Real decreto de 22 de 
enero de 1920, respondiendo al sacrificio que el 
Estado se impone se haga con acierto, conocien
do bien la importancia de las entidades que 
solicitan la subvención y los fines a que ésta se 
destine,

S . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner que el crédito de pesetas 40.000 consigna
do en el capítulo 6.°, artículo único del presu
puesto vigente del Ministerio de Fomento sea 
distribuido, previo concurso, entre las Cámaras 
y Sindicatos agrícolas, Cajas rurales y otras 
entidades que soliciten subvención o premio 
de 300 a 3.000 pesetas, concediéndose éstas con 
arreglo a la cantidad que por cada entidad se 
solicite y a la importancia del fin o fines a que se 
destine, y que al efecto las solicitudes y pro 
puestas se hagan con sujeción a las siguientes 
reglas:

1 .a Las subvenciones y premios a Cámaras 
y Sindicatos agrícolas, Cajas rurales y otras 
entidades que laboren en la propaganda, fomen
to y desacollo de la agricultura y ganadería y de 
sus productos, con cargo al capítulo 6.°, artículo 
único del presupuesto vigente del Ministerio de

Fomento, solamente podrán solicitarse por 
entidades que no tengan consignada subven
ción directa en dicho presupuesto o para los 
mismos fines en otro del Estado y justifiquen 
estar reconocidas por Ley, Real decreto o Real 
orden correspondiente.

2 .a A las instancias para el concurso de con
cesión de subvenciones y premios, además déla 
certificación del acta del acuerdo de la entidad 
solicitante, en la que se concretará el fin o fines 
a que se destine la subvención o el premio, 
que no deben ser otros que Exposiciones o 
concursos de carácter agrícola o pecuario, 
propaganda y enseñanza agrícola, Cajas de 
Ahorro o préstamos, adquisición y distribución 
entre los labradores de maquinaria, abonos, 
semillas y cuanto se refiera al desenvolvimiento 
de las varias modalidades que ofrecen la coope
ración, el crédito, la previsión y la mutualidad 
aplicada al seguro, se acompañarán copia de la 
Real orden o disposición por la que se haya 
reconocido la constitución legal de la entidad, el 
balance de ingrsos y gastos en 31 de diciembre 
del año anterior y Memoria detallada compren
siva de los trabajos o labor que en los fines 
para que solicite la subvención o premio haya 
realizado la entidad, uniendo a la misma los jus
tificantes correspondientes

3 .a Si la subvención o premio se solicita para 
Exposiciones o Concursos de carácter agrícola 
o pecuario se acompañarán a la instancia el 
proyecto formado por la comisión nombrada al 
efecto y aprobada por la entidad con el progra
ma y presupuestos correspondientes, autoriza
dos por el Ingeniero Jefe del Servicio Agronó
mico, si la Exposición o Concurso es de carác
ter agrícola, y por el Inspector provincial de 
Higiene y Sanidad pecuaria si es de carácter 
pecuario; y si la Exposición es permanente, se 
acompañará el presupuesto de ingresos y gastos, 
relación de los productos expuestos y de los 
fines a que se destinan.

4 .a Las'instancias para el Concurso se diri
girán al Subsecretario del Ministerio de Fomen
to, acompañadas de los documentos que dispo
nen las reglas anteriores y se presentarán en el 
Consejo provincial de Fomento de las respecti
vas provincias desde el l.0 de noviembre hasta 
el l.u de enero, quedando sin curso las que a0 
remitan por otro conducto o directamente al 
Ministerio o que a las instancias no se acompa
ñen los documentos que se indican. .

5 .a Recibidas las instancias en el Consejo 
provincial de Fomento, el Comisario regio Pre
sidente las remitirá a la Jefatura del Servicio 
Agronómico de la provincia, la que en el térmi
no de ocho días, informará sobre la importancia 
de la entidad y de la labor que realiza en l°s 
servicios que en las instancias se expresen, 
devolviéndolas al Consejo provincial de Fomen
to. cuya Corporación, en sesión de pleno, en 
vista de los documentos que a las instancias 80 
acompañen, del informe agronómico y de l°s 
que consideren necesarios, emitirá su dictamen, 
fundamentado y razonado sobre dichas peticio
nes y remitirá el expediente o expedientes a
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Ministerio de Fomento antes del l.° de febre
ro.

6 .a Recibidos los expedientes en el Ministe 
rio, el Negociado correspondiente de la Direc
ción general de Agricultura, Minas y Montes 
procederá al extracto de los mismos, y en el 
término de ocho días, se remitirán, por Real 
orden al Presidente de la Comisión pemanente 
del Consejo Superior de Fomento, para que 
dicha Comisión, previo examen de todos y cada 
uno de los expedientes, formule las propuestas 
que procedan y las remitirá a la aprobación del 
Subsecretario del Ministerio de Fomento antes 
del l.° de marzo.

De Real orden lo comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos que procedan. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 15 de octu
bre de 1925.—El Subsecretario encargado del 
despacho, Vives.
Señor Director general de Agricultura, Minas 
y Montes.

(Gaceta 22 octubre 1925).

SECCIÓN SEGUNDA

18SM CIVIL M U Os
Junta provincial de Abastos de Zaragoza.

CIRCULAR

Esta Junta provincial de Abastos, en su se
sión del día 9 del actual, tomó los siguientes 
acuerdos:

l .° Fijar los siguientes precios para la venta 
a* detall de las carnes de vaca y ternera:

Vaca de 1.a............ 5 pesetas k i 1 i
Id. de 2.a............ 4
Id. con hueso ... rso $

Ternera de 1.a .... 6‘80 > a
Id. de 2.a .... 5‘40 »
Id. melosa .. . 4‘40 >
Id. con hueso, reo • »

2.° 
pan:

Pan 
, Pan 
kilo.

Establecer los siguientes precios para el 

de kilo, 0‘60 pesetas kilo.
en piezas de medio kilo, 0‘65 pesetas

Todas las tahonas, reventas y sucursales que- 
ad obligadas a tener para la venta en todo 

fomento panes de kilo y de medio kilo. 
Tas dos clases se fabricarán con igual esmero 
^éntica harina.

. pan de kilo se fabricará en forma de pan 
6 barras y de cinta.

las demás localidades de la provincia la 
aboración y clases de pan seguirán siendo las 
'Stoas que se acostumbren, ateniéndose los 

a ^os Prec*os Q119 hasta hoy vienen

que se hace público para general conoci- 
^nto y estricto cumplimiento. '
^^i'agoza, a 11 de noviembre de 1925.

El Gobernador-Presidente, 
Enrique de Montero y de Torres.

Nilm. 5.155.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULARES
En cumplimiento del artículo 12 del Regla

mento de Epizootias, se declara la enferme
dad fiebre aftosa en el término municipal de 
Aiarba, debiendo, por tanto, las Autoridades y 
funcionarios cumplir y hacer cumplir a los in
teresados las disposiciones reglamentarias, tanto 
en las circunstancias actuales que a continuación 
se expresan, cuanto en las que las Autoridades 
señalen sucesivamente a medida que nuevas in
vasiones lo exijan, las cuales serán comunica
das a mi Autoridad, a la Inspección provincial y 
a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
En la faja comprendida por la cuesta de Basi
lios, barranco del tío Peiro, Balsa de Mosen 
Ramón, cordillera adelante, la Lumbre, hasta el 
mojón de Fuentes, que es la zona declarada in
fecta, con linderos ostensibles, albergue y abre
vadero.

Zona declarada sospechosa: De bastante ex
tensión y bien limitada.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de 
terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1925.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.
♦ ♦ »

Núm. 5.156.
En cumplimiento del art. 12 del Reglamen

to de Epizootias, se declara la enfermedad fie
bre aftosa en el término municipal de Cabola- 

I fuente, debiendo, por tanto, las Autoridadei 
y funcionarios cumplir y hacer cumplir a los 
interesados las disposiciones reglamentarias, 
tanto en las circunstancias actuales que a con
tinuación se expresan, cuanto en las que lai 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales se
rán comunicadas a mi Autoridad, a la Inspec
ción provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
La partida llamada Pinchón, que es la zona de
clarada infecta, con linderos ostensibles, alber
gue y abrevadero.

Zona declarada sospechosa: 20 hectáreas.
Zona neutra limitante a la infecta: una faja de 

terreno de 200 metros de anchura.
Zaragoza, 4 de noviembre de 1925.

El Gobernador civil,
Enrique de Montero y de Torres.

LECCIÓN TERCERA
Núm. 5.251.

COhiLAO^ PflMVMCiAL 0E ZARAGOZA

Por acuerdo de esta Corporación, se anuncia 
concurso público para el abastecimiento de los 
productos farmacéuticos en las cantidades ne- 
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cesarías aproximadamente para las atenciones 
del Hospital provincial, durante los meses de di
ciembre del corriente año y enero, febrero y 
marzo de 1926, cuya relación se halla de mani
fiesto en la secretaría de la Corporación.

Las proposiciones, en las que se consignaran 
los precios, se admitirán bajo sobre cerrado en 
la expresada secretaría (Negociado de Leñen 
cencía) hasta el día 23 del actual, a las trece.

El pago de los medicamentos suministrados 
se efectuará dentro de los treinta días siguien
tes, y la Diputación se reserva el derecho ele 
aceptar la proposición que conceptúe mas bene
ficiosa, el de no aceptar ninguna si asi lo juzga 
conveniente, y el de adquirir de las diferentes 
casas concursantes todos aquellos productos 
que figuren con menor cotización, los cuales se 
considerarán francos de embalaje y porte hasta 
la estación de destino.

Zaragoza, 10 de noviembre de 192o.—EL rre- 
sidente, Antonio Lasierra.—Por acuerdo de la 
C. P., el Secretario, Paicual Sierra.

Por acuerdo de esta Corporación se anuncia 
concurso público para el suministro de material 
de cirugía de uso más frecuente, con destino a 
las necesidades del Hospital provincial cuya 
relación de artículos y cantidades se halla de 
manifiesto en la secretaría de esta Corporación.

Los que deseen suministrar los diferentes 
artículos que son objeto de este concurso, pre
sentarán sus proposiciones, en las que se con
signarán los precios, bajo sobre cerrado, en ta 
secretaría de la Diputación (Negociado de Be
neficencia) hasta el día 23 del actual, a las trece, 
acompañando las correspondientes muestras a 
las que, en su caso, se ajustará el suministro.

La entrega de los productos deberá hacerse: 
la mitad de las cantidades consignadas, en la 
primera decena del próximo diciembre y el 
resto en la primera decena del mes de febrero 
del próximo año. ,

La Diputación se reserva el derecho de 
aceptar la proposición que conceptúe más bene
ficiosa, el de rechazarlas todas si asi lo estima 
procedente, y el de adquirir de las diferentes ca 
sas concursantes todos aquellos productos qu ) 
figuren con menor cotización, los cuales se con
siderarán francos de embalaje y porte hasta la 
estación de destino.

Zaragoza 11 de noviembre de 1925.- El Fro 
sidente" Antonio Lasierra.-Por acuerdo de la
C. P., El Secretario, Pascual Sierra.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 5.250.

^caldia da la haoñM Ciudad de togoxa,
El Ayuntamiento de mi presidencia ha acor

dado en el día de ayer abrir una información 
pública acerca del proyecto de abastecimiento 
de aguas recientemente redactado y pendient 
de su aprobación.

Dicho proyecto y el anteriormente aprobado 
para la concesión del recargo de una décima en 
las contribuciones se encontrarán de manifiesto 
en la secretaría municipal, donde podrán ser 
examinados, durante las horas hábiles de ofi
cina, por todo el que lo desee, y se admitirán 
los reparos e informes que se presenten por 
escrito dentro del plazo de quince días, sin des
contar los festivos, a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia. _

Zaragoza, 10 da noviembre de 1925.—El Al
calde, J. A. Cerezuela.

Núm. 5.255.
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Con fecha veinticinco de octubre último, el 
Procurador D. Luis Miravete, en nombre de 
D. Faustino Sodeto Fustero, D. Mariano Azara 
Abad, D.* Leonarda Fustero Vallés, D? Fran
cisca Fustero Murillo, D. Juan Fustero Duarte, 
D. Jesús Alfranca Usón y D. Manuel Fustero 
Duarte, inició recurso contencioso-administra
tivo contra acuerdo tomado por el Ayunta
miento de Farlete con respecto al monte de di
cho pueblo, con fecha treinta de agosto del co
rriente año. •

Lo que se anuncia conforme a lo preceptuado 
en el artículo treinta y seis de la ley de veinti
dós de junio de mil ochocientos noventa y cua
tro para conocimiento de los que tuvieren inte
rés directo en el asunto y quieran coadyuvaren 
él a la Administración. _ ,

Zaragoza, dos de noviembre de mil novecieF 
tos veinticinco.—El Secretario del Tribunal, Ma 
riano Clavero. .

SECCIÓN SEXTA
Pastriz, N°. 5.261
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De orden del señor Alcalde se hace saber q11^ 
a las nueve horas del día 17 del corriente^ 
se celebrará en esta Casa Consistorial la terce 
subasta pública del regaliz de la mejana de P 
gar, bajo el tipo en alza de 500 pesetas y plieJ 
de condiciones que se halla de manifiesto en 
ta secretaría y con rebaja del 10 por 100 de 
tasación

Pastriz, 9 de noviembre de 1925.—El Alca*
Joaquín Maestro.

De orden del señor Alcalde se hace sa^ 
que el día 17 del corriente mes, a las nueve 
la mañana, tendrá lugar en esta Casa Consi» 
rial la tercera subasta de las pastos de la IW” 
na del Lugar, bajo el tipo de 3 000 peset^ 
alza, con la rebaja del 10 por 100 de la tasac 
por haber resultado desierta la segunda. .f 
' Pastriz, 9 de noviembre de 1925.—El Al^ 
Joaquín Maestro.
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Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaga por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la le^ de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 5.179.
AMUELA MUÑOZ, Francisco; natural de 

Abanto, vecino que fué de esta ciudad; domici
liado en la calle de San Pablo, casa de comidas 
de Pedro Suez y cuyo actual paradero se igno
ra; comparecerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado del distrito del Pilar de 
esta capital, secretaría del señor Calvo, presen
tando dos testigos de preexistencia de la cartera 
y metálico que le fué sustraída en la arboleda 
de Macanaz.

Núm. 5,236.
GARCÍA VELÁZQUEZ, Matías; que estuvo 

hospedado en la Pensión «La Giralda», de esta 
ciudad, y manifestó marchar a Valladolid; com
parecerá, en término de quinto día, ante el Juz
gado de San Pablo de Zaragoza, secretaría de 
don M. Serrano, a fin de recibirle declaración 
en sumario núm. 429 1925, sobre estafa.

Núm. 5.197.
PÉREZ, Gerardo; Agente de Negocios y de 

sustitución de soldados, y cuyo último domici
lio fué Cadena, núms. 34 y 38, en Zaragoza; com
parecerá, en el término de diez días, ante el 
Juzgado de Miranda de Ebro, a fin de ser oído 
eu el sumario que se instruye con el núm. 57 del 
corriente año, sobre supuesto delito de uso de 
Qombre supuesto.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Núm. 5.129.

Zaragoza. — San Pablo.
Cédula de citación.

. En virtud a lo dispuesto por el señor Juez de 
’Qstrucción del distrito de San Pablo de esta
^pital, se llama por medio de la presente a los 
^niiliares de José Navarro Lacámara, de 52 
^*os, soltero, natural de Magallón, que el día 

de octubre último falleció en la puerta del 
Guipare, sita en la calle Moret, de esta ciudad, 
c9n8eGtiencja f]e nna embolia cerebral, para re
girles declaración y ofrecerles el procedi- 
^•cnto, a tenor de! art. 109 de la ley de Enjui- 
^uiiento criminal; bajo apercibimiento que de 
0 comparecer en el término de quinto día les 

Parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, dos de noviembre de mil novecien
tos veinticinco.—El Secretario, Manuel Paloma
res.

Núm. 5.144.
Zaragoza.—Pilar. 
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia dictada con 
esta fecha, en virtud de una carta orden de la 
Audiencia provincial de esta ciudad, dimanante 
do la cansa qne se sigue sobre injurias contra 
Justa Miguel Trasobares y José Pardos Melen- 
do, ha acordado que, mediante la presente, que 
se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, sean citados los testigos Antonio Marco 
Leri, Felisa Colás Banzo y Pilar Bernal Gutié
rrez, cuyos domicilios se ingnoran, para que el 
día siete de diciembre venidero, a las diez de la 
mañana, comparezcan en la Audiencia provin
cial de esta ciudad, para asistir al juicio oral de 
dicha causa.

Zaragoza, a 2 de noviembre de 1925.—El Se
cretario: P. H., Plácido Martín.

Núm. 5.171.
Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de requerimiento.

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta ciudad, en providencia de esta fecha, 
dictada en el expediente para la exacción de 
multa a José Berenguer, se requiere a éste, cu
yo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de tercero día, satisfaga la multa 
de cien pesetas impuesta por el Exorno, señor 
Gobernador civil de esta provincia, por venta 
do leche adulterada: apercibido de que si no 
lo verificase procederá a su exacción por la 
vía do apremio.

Y para que sirva do requerimiento en forma 
al denunciado José Berenguer, expido la pre
sente, que firmo en Zaragoza, a tres do no
viembre de mil novecientos veinticinco. — Ma
nuel Palomares.

Núm. 5.206.

Zaragoza. — San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud a lo dispuesto por el señor D. Juan 
de Hinojosa y Ferrer, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de esta capital, se llama 
por medio de la presente, a la joven Pilar Her
nández, que ha estado sirviendo recientemente, 
en la calle do la Luna de esta ciudad, habiéndo
se marchado con dirección a la montaña, pa
ra que en el término de quinto día comparezca 
ante este Juzgado, para recibirle declaración co
rno testigo en la causa número 372-1925, sobre 
rapto; bajo apercibimiento que si no comparece 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, siete de noviembre de mil nove
cientos veinticinco.—El Secretario, Manuel Pa
lomares.
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Núm. 5,253. .
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud a lo dispuesto por el señor Juez de 

intrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, se llama por medio de la presente a i 
Trinidad Lerín (a) La Carbonülera y a una tal 
Teodora, que habitó últimamente en la calle de ¡ 
los Viejos, núm. 18 de esta ciudad, para que en ¡ 
el término de quinto día comparezcan ante este 
Juzgado, para recibirles declaración en la causa 
núm. 418-1925, sobre corrupción de menores y 
escándalo público; bajo apercibimiento que de 
no comparecer Ies parará el perjuicio a‘que hu
biere lugar.

Zaragoza, diez de noviembre de mil novecien- ¡ 
tos veinticinco. — El Secretario, Manuel Palo
mares.

Núm 4.946.
Sos del Rey Católico.

Cédula de citación.
En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 

de instrucción de este partido, en providencia 
de esta fecha, dictada en cumplimiento de car 1 
ta-orden de la Superioridad, dimanante del su
mario instruido en este Juzgado con el número 
treinta y tres de mil novecientos veinticuatro, 
sobre estupro, contra Miguel Olleta Sarria!, se 
cita por medio de la presente a Francisco La- 
rraz, en ignorado paradero, para que como tes
tigo comparezca ante la Exorna. Audiencia 
Provincial de Zaragoza el día veintiuno de di
ciembre próximo, a las diez de su mañana, para 
el acto de la celebración de la vista en juicio 
oral y público de dicha causa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el per
juicio a que haya lugar en Derecho.

Sos del Rey Católico, veintidós de octubre 
de mil novecientos veinticinco.—El Secretario 
judicial, José Pareja.

Núm. 5.264.
Sos del Rey Católico.

Edicto.
D. Felipe Zalba y Modet, Juez de instrucción 

de e«ta villa y su partido;
Hago saber: Que en la pieza de responsabili

dades pecuniarias dimanante de la causa núme- i 
ro diez de mil novecientos veintidós, instruida 
en este Juzgado contra Marcial Izaga Vigo, so
bre hurto, se saca a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, con rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo de tasación, el siguiente semo
viente, embargado en la misma:

Mulo, llamado Peregrino, castaño claro, de 
cinco años, metros 1*48: tusado en dos mil pe
setas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado el día veinticuatro 
del actual, a las once de su mañana, se hacen 
las advertencias siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa de este Juzgado el diez por ciento efec
tivo del importe de la tasación.

2 .a Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo.

3 .a Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero.

Dado en la villa de Sos del Rey Católico, a 
diez de noviembre de mil novecientos veinticin
co.—Felipe Zalba.—El Secretario judicial, José 
Pareja.

JUZGADOS MUNICIPALES
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Zaragoza.—Pilar.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 

del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que p1 r el presente edicto se 

cita a D. Ramón Marcén Berna!, cuyo paradero 
se ignora, para que el día veintiocho del actual, 
a las diez, comparezca en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, sito Democracia, sesenta y cuatro, 
a celebrar el juicio verbal promovido contrae! 
mismo por D. Andrés Gracia Nasarre, en recla
mación de mil pesetas; previniéndole, que de 
no comparecer el día y hora señalados, se se
guirá el juicio en rebeldía, parándole el perjui
cio a que haya lugar.

Dado en Zaragoza, a nueve de noviembre 
de mil novecientos veinticinco. — A. de Castro 
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Ante mí, José Tranzo.
Núm. 5.217.

Alagón
D. Francisco Romeo Lana, Juez municipal de I 

villa de Alagón;
Hago saber: Que se encuentran vacantes l# 

plazas de Secretario y suplente de esto Juzgado 
municipal, las que han de proveerse por cofr 
curso, con arreglo a lo dispuesto en el Real df 
creto de 29 de noviembre de 1920 y circular dí 
9 de diciembre del mismo año.

Los aspirantes dirigirán sus instancias docv 
mentadas al señor Juez de instrucción de e-5^ 
partido de la Almunia de Doña Godina en plazi 
de treinta días, a contar desde la publicación df 
este anuncio en ?a Gaceta de Madrid y BoLETl' 
Of ic ia l  de la provincia. .

Se hace constar que esta villa tiene 4.935 hab1' 
tantes. . ,

Alagón, 8 de septiembre de 1925.—El Jue 
municipal, Francisco Romeo.

■^i

PARTE NO OFICIAL
Elecíra Central del Jalón, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
general extraordinaria, que ha de celebrarsef 
el domicilio social, calle de Santo Domiiigu^ 
de Val, núm. 5, el día 29 del corriente,9^ 
diez de su mañana, para decidir sobre el aiT'6®
damiento de nuestra industria. „

Zaragoza, 9 de noviembre de 1925. — El ™ 
sidente, José Amorós.
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